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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 
1.403 DE 2016, EN EL SENTIDO QUE 
INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 3784 

SANTIAGO, 22 SET. 2016 

NST1TUTO AcioN si 
OFICtNA DE PARTES 

26 SEP 2011  

TOTALMENTE TRAMflADO 

y i S T O: Lo dispuesto en la Ley N° 17.374, que 
crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento del Instituto Nacional de 
Estadísticas; en la Ley N° 20.730, que regula el lobby y las gestiones que 
representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios; en el D.F.L. 
N° 29, de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el D.F.L N° 1-19653, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 
Resolución Exenta N° 1.403 de 2016, que actualiza designación de sujetos pasivos 
afectos a la Ley N° 20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen 
intereses particulares ante las autoridades y funcionarios; en la Resolución N° 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón; y en la demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

10  Que, conforme lo establecido en el inciso 
20  del artículo 30  de la Ley de Lobby, quedarán también sujetos a la aplicación de 
¡a normativa contenida en el citado cuerpo legal, quienes determine el jefe de 
servicio mediante resolución fundada en el mes mayo de cada año, que tengan 
atribuciones decisorias relevantes o influyan decisivamente en quienes tengan 
dichas atribuciones. 

20  Que en atención a lo anterior, mediante 
Resolución Exenta N° 1403, de fecha 10 de mayo de 2016, se actualizó a los 
sujetos pasivos afectos a la aplicación de la Ley N° 20.730, que regula el lobby y 
las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 
funcionarios. 

AEfGDO 7c.\ 
DIiJ!SRDN 	l 

\3 RiDi 30 	Que, en atención a lo expuesto en el 
Ordinario Interno N° 45 de 2016, del Jefe de la Unidad de Control Interno (S), se 
debe efectuar cambios en la nomina de sujetos pasivos afectos a la aplicación de 



la citada Ley N° 20.730, debiéndose en consecuencia, modificar la citada 
Resolución Exenta N° 1.403 de 2016. 

R E S U E 1 y O: 

10  MODIFÍCASE el cuadro inserto en el resuelvo 
primero de la Resolución Exenta N° 1.403, de fecha 10 de mayo de 2016, en el 
sentido que se indica a continuación: 

-Reemplácese a doña Patricia Verónica Morales Gálvez, por doña Carolina Pilar Cavada 
Herrera, quien se desempeña actualmente en el cargo de Jefa Proyecto Censo. 

-Reemplácese a don Alejandro Osvaldo Arias Salamanca, por don Rodrigo Alejandro 
Vidal Kasija, quien se desempeña actualmente en el cargo de Encargado TI Proyecto 
Censo. 

-Reemplácese a don José Luis Plaza González, por doña Alexandra Pilar Bravo Valle, 
quien es la persona que actualmente asume como subrogante de¡ Encargado 
administrativo de Atacama. 

20  NOTIFÍQUESE a los funcionarios designados e 
instrúyaseles en relación a los deberes y obligaciones asociados a esta designación. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

/ 

\' 	XIM ACLARKNÚÑEZ 
Directora Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas 
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Div,iión Jurídica 
De'pto. Auditoría Interna 
Depto. Gestión de Personas 
Subdepto. Oficina de Partes 

Lo que transcribo, para su conocimiento 
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¡/TE INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

URGENTE 

DE: 

PARA: 

Conocimiento 

Fines pertinentes 

Su informe y/o comentarios 

Proceder a lo solicitado 

Observaciones: 	- 

Preparar respuesta para firma 

[J Su trámite 

Devolución 	 LJ 
Archivo 

Fecha de entrada 
	

Fecha salida 



inE 
DIRECCION NACIONAL 

Unidad Control Interno 

ORO. INT. N 9 	45 

ANT.: - 

MAT.: Solicita modificar Rex 1403 de 10-05-

2016 de sujetos pasivos. 

Santiago, 26 de Agosto de 2016.- 

A 	: SEÑORAXIMENACLARKNÚÑEZ 

DIRECTORA NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

DE 	: JEFE (S) UNIDAD DE CONTROL INTERNO 

Junto con saludar y en atención al artículo 5 párrafo 2, del decreto 71, que regula la Ley de 

Lobby, solicito a usted instruir a quien corresponda la modificación de la resolución N° 1403 de 10-05-

2016, según lo informado por el Subdepto. Administración de Personal mediante correo electrónico. 

Los funcionarios que deben ser retirados son: 

JEFA PROYECTO CENSO 	 PATRICIA VERONICA MORALES GALVEZ 

ENCARGADO Ti PROYECTO CENSO 	 ALEJANDRO OSVALDO ARIAS SALAMANCA 

SUBROGANTE ENCARGADO ADMINISTRATIVO ATACAMA JOSE LUIS PLAZA GONZALEZ 

y en su reemplazo se incorporan 

JEFA PROYECTO CENSO 	 CAROLINA PILAR CAVADA HERRERA 

ENCARGADO Ti PROYECTO CENSO 	 RODRIGO ALEJANDRO VIDAL KASIJA 

SUBROGANTE ENCARGADO ADMINISTRATIVO ATACAMA BRAVO VALLE ALEXANDRA PILAR 

Sin otro particular, se despide., 

5 MAVA PAREJA 

Jefe (S) Unidad de Control Interno 
LMP/ 
Distribu ión: 
- Archivo 

ME 



Manuel Salomón San Cristóbal Opazo 

De: Juan Jose Ponce Calabrano 

Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2016 15:58 

Para: Manuel Salomón San Cristóbal Opazo 

CC: Juan Manuel López Romo 

Asunto: MODIFICACIONES DE SUJETOS PASIVOS EN LA REX N°1403/2016 

Estima do, 

De acuerdo a lo solicitado, remito sujetos pasivos que deben ser actualizados. 

-- 	JEFA DEPTO. GESTIÓN DE PERSONAS -- 

~SUBROGANTEENCARGADO 

18139917-1 ADMINISTRATIVO ATACAMA 	BRAVO VALLE ALEXANDRA PILAR 	alexandra.bravo@ine.cl  

Me cuentas si necesitas algún dato anexo. 

Saludos cordiales.! 

Juan José M. Ponce Calabrano 

Subdepto. Administración de Personal 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

P.seo Bulnes 418 -- Piso 2 

Hno: (2) 2892 4217 

juan.ponce@ine.cl  

1 
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ACTUALIZA DESIGNACIÓN DE SUJETOS 
PASIVOS AFECTOS A LA APLICACIÓN DE 
LA LEY N° 20.730, QUE REGULA EL LOBBY 
Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN 
INTERESES PARTICULARES ANTE LAS 
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS. 

,, . '- 
RESOLU ClON EXENTA N° 	14 () ) 

SANTIAGO, 	O kV( 1Ii 

V I 5 T O: Lo dispuesto en la Ley N° 17.374, 
que crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento del Instituto Nacional de Estadísticas; 
en una segunda fase de implementación la ley N° 20.730, que regula el lobby y las 
gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios; el 
Decreto N° 71 de 2014, de¡ Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que regula 
el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 
funcionarios de la Administración del Estado; en el D.F.L. N° 29, de 2004, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Resolución N° 1.600, de 2008, 
de la Contraloria General de la República, que fija normas sobre exención del trámite 
de toma de razón; en las Resoluciones Exenlas N°s 980, 1822, 2698 Y  3065, todas del 
año 2015 y  del Instituto Nacional de Estadísticas; y en la demás normativa aplicable. 

C O N 5 1 D E R A N O O: 

10  Que, con fecha 28 de abril de 2015 entró en 
vigencia - en el merco de su segunda fase de implementación- la ley N° 20.730, que 
requla el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las 
autoridades y funcionarios, en adelante "ley de Lobby". 

20  Que, en dicho contexto se dictaron las 
resoluciones exentas N°s 980, 1822, 2698 y  3065, todas del año 2015, de este 
Instituto y citadas en el Visto; mediante las cuales se procedió a establecer a qué 
servidores de este Instituto, se haría extensiva la aplicación de la normativa de la ley 
de Lobby, conforme los términos establecidos en ésta. 

30  Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 50  
del Decreto N° 71 de 2016, citado en el Visto, la autoridad competente dictará el 
primer día hábil del mes de mayo, un acto administrativo en el que se individualizarán  
en una nómina como sujetos pasivos de lobby o gestión de intereses particulares 
autoridades y funcionarios que en razón de su función o cargo, tengan atribucio 
decisorias relevantes o influyan decisivamente en quienes tengan dichas atribucione 

u iU 1 .i Yl 



41) Que, de acuerdo a lo expuesto se procederá e 
designar como sujetos pasivos de la normativa contenida en la ley N°  20.730, a las 
personas que se individualizarán en la nómina que se inserte en la parte resolutiva de¡ 
presente acto. 

50 Que, en lo que respecte a la condición de sujetos 
rsivos de la ley de Lobby a la que quedan sometidos los integrantes de les comisiones 
evaluadores encargadas de¡ análiig de propuestas en el merco de procesos de 
contratación de bienes y servicios; cumple hacer presente que dichas designaciones 
deben efectuase ceso a coso, confornie lo dispuesto especialmente en el ertículo 37 de¡ 
Reglamento de la Ley de Compras. Pare ello, debe atenderse a la necesidad particular 
de cada proceso de contratación y a la circunstancie de que sus integrantes rio tengan 
coiiílictos de intereses con ninguno de los oferentes, de conformidad con la normativa 
de contratación púbtica vigente al momento de la evaluación; asi como de aquella 
contenida en la Ley N°  20.730 que regulo el lobhy y las gestiones que representen 
interesu; particiileres ante las autoridades y funcionarios. 

RESUELVO- 

lo 	DESÍGNANSE COMO SUJETOS PASWOS 
AFECTOS A LA APLICACION DE LA LEY N° 20.730, que regulo el lohby y las 
gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, o 
las personas que se sehalen en el cuadro que se inserte a continuación: 
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2° 	NOTÍFIQUESE a cada una de tos funcionarios 
designados e instrúyase en relación a tos deberes y obligaciones asociados a esta 
designación; publicándose la ley de la referencia, su reglamento, manual de uso y/o 
cualquier modificación o instrucción impartida para su ejecución, a través del sitio 
www.ine.çI o redireccionando la(s) consulta(s) al sitio www.Ieylobbycj o al correo 
electrónicoohb)m;nsegpres.gob.cl. 

30  PUBLÍQUESE la presente nómina en el sitio 
elecLrónico a que hace referencia el articulo 70  de la ley tI° 20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública y manténgase permanentemente a disposición del público, 
actualizndoIa mensualmente. 

ANOTESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE 

NI 	 E 	 láUT RREZ 
Dç tra NacIón 1(S) 

(o
SUS  ?.t0' 	

\ 	 XnstitdD'Nacional de tadísticas 
Mt si
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S 	>rppf4 	ministrativa 
Divi 	ca 
Depto. Auditoria Interna 
Depto. Gestión de Personas 
Subdepto. Oficina de Partes 

Lo que transcribo, para su conocimiento. 
Saluda atentamente a usted. 

(ROR 	 - 

Administrativo 
ÓN LUIS GUTIÉRREZ PRADO 


